
 

PACTO DE OSTENDE. 1866 

  

No hay para qué referir aquí los detalles de mi acuerdo con las personas más importantes 

de los partidos progresista y democrático. (…) Tuve la fortuna de ver que todos parecían 

animados del mismo deseo, y después de una breve discusión, porque la armonía de miras 

que se manifestó no daba lugar a otra cosa, se acordó por unanimidad lo siguiente:  

  

1. Que el objeto, y bandera de la revolución en España, es la caída de los Borbones.  

  

2. Que siendo para los demócratas un principio esencial de su dogma político el sufragio 

universal, y admitiendo los progresistas el derecho moderno constituyente del plebiscito, 

la base para la inteligencia de los dos partidos fuera que por un plebiscito, si las 

circunstancias no se oponían a ello, o por unas Cortes Constituyentes elegidas por el 

sufragio universal, se decidiría en forma de gobierno que se habla de establecer en 

España, y siendo la monarquía, la dinastía que debía reemplazar a la actual; en la 

inteligencia de que, hasta que así se decidiese ilustrarse y organizarse convenientemente; 

sin que el gobierno provisional que saliera de la revolución, pudiera influir como tal en la 

resolución de la cuestión fundamental; sin perjuicio de que las personas que la 

compusieran pudieran sostener privada y públicamente sus opiniones individuales.  

  

3. Que se reconocía como jefe y director militar del movimiento al general Prim, que 

podría emplear en lo que juzgare conveniente, a los presentes y sus amigos. 


